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Atendiendo al poder de sustitución allegado (No 20-23 exp digital), el Despacho le

reconoce personería adjetiva a la profesional del derecho CAMILA ALEJANDRA

SALGUERO ALFONSO, como gestora judicial del extremo demandante, en los términos

y para los fines de la sustitución allegada. (Art. 75 del Código General del Proceso).

Se agrega al expediente la documental allegada por el extremo actor vista a folios

15-18 del expediente digital, respecto de la diligencia de citación del demandado EDWIN

YESID BELTRÁN RODRÍGUEZ, la cual obtuvo resultado negativo.

Por ultimo, previo a resolver sobre la solicitud de emplazamiento deprecada, por

secretaría dese cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 29 de agosto de 2022, esto

es, ofíciese a COOPSALUD EPS S.A., a fin de que informe el nombre del empleador que

genera los aportes a la seguridad social del precitado demandado y los datos que allí

reposen respecto de las direcciones donde resida.

NOTIFÍQUESE,

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO
JUEZ

P.L.R.P.

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:

El auto anterior es notificado por anotación en
estado No. _____ de hoy

________________________________.
La Secretaria,

NANCY MILENA RUSINQUE TRUJILLO
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